ANEXO II

CONVENIO DE PAGO

En la localidad de Trevelin, Provincia del Chubut a los …..días del mes de…………..del año 2011, con la presencia del Sr……………………DNI………….Adjudicatario de la Parcela…………Manzana………………Sector………………….. del Ejido Urbano de Trevelin, en adelante denominado el DEUDOR; y por la otra el Dr. Carlos H. Mantegna, D.N.I. 11.764.512 en su carácter de Intendente de Municipal de Trevelin, con domicilio en Av. San Martín 329 de dicha localidad, en adelante el ACREEDOR, se conviene en celebrar el siguiente acuerdo de pago tendiente a cancelar la deuda de la parcela establecida en la ordenanza Nº 933/11. Dicho convenio se sujetará a las siguientes cláusulas que ambas partes juran respetar y someterse como a la ley misma.

PRIMERA: El DEUDOR reconoce adeudar al ACREEDOR a la fecha del presente convenio, el equivalente en pesos a 1000 bolsas de cemento.-
SEGUNDA: La suma total adeudada será cancelada por el DEUDOR de la siguiente manera: (al contado o en X cuotas pagaderas del 1 al 10 de cada mes, venciendo la primera de ellas el …………….).

TERCERA: El valor de la bolsa de cemento será el resultante del promedio del valor en plaza local de la bolsa de cemento “Loma Negra” de 50 kg., a cuyo fin se tomará como indicadores el valor de dicho producto en al menos tres comercios reconocidos de Trevelin. El mismo se actualizará mensualmente para el caso de cancelación en cuotas. Para cancelación al contado se tomará el mismo promedio al momento de la firma del presente convenio.

CUARTA: Se pacta que, en caso de cancelación en cuotas, el incumplimiento por parte del DEUDOR del pago de tres (3) cuotas consecutivas o cinco (5) 

alternadas dentro del palazo pactado, hará que el presente convenio caduque de pleno derecho, pudiendo el ACREEDOR considerar la obligación como de plazo vencido y reclamar el total de la misma por la vía ejecutiva.

QUINTA: El trámite del título de propiedad estará a cargo del DEUDOR.

SEXTA: La mensura se encargara de tramitarla el Municipio y tendrá un valor x de 20 bolsas de cemento. El DEUDOR deberá abonarlo en X cuotas (del 1 a 12) consecutivas del 1 al 10 de cada mes, venciendo la primera de ellas el…………… Una vez finalizado el pago se hará entrega de la mensura dentro de los 90 días.

SEPTIMA: El DEUDOR se obliga a cumplir con todos los requisitos establecidos en la Ordenanza Nº 885/10, Nº 915/10 y la  Nº 933/11. A saber:

Ord. Nro 885/10: Art. 2.: …. destínense los lotes que surjan del fraccionamiento de los inmuebles mencionados ….. a vivienda única familiar y de ocupación permanente.

Art 7:” ….. los respectivos títulos de propiedad contarán con una cláusula de prohibición de venta por el término de 10 (diez) años contados a partir de la firma de la respectiva escritura pública traslativa de dominio”

Art. 9 “: … el adquirente se obliga a construir en el lapso de 2 (dos) años, el 50% del proyecto de obra, aprobado por la secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Trevelin”.

Art 12: “Determínese que los adjudicatarios deberán presentar el Proyecto de obra con un tiempo máximo de 9 (nueve) meses a partir de la adjudicación del inmueble. Dicho proyecto deberá contemplar una superficie mínima cubierta para la vivienda de 30 m2”.

Art 13: “Los adjudicatarios deberán respetar los indicadores urbanos establecidos para la zona parque en el Plan de Desarrollo de Territorial Ord Nro 853/09” ,salvo las excepciones establecidas en la Ordenanza Nº 932 /11

Art 14: “Se podrá ejecutar el pacto de retroventa en los siguientes casos: 

· Incumplimiento del Pago de cuotas: 3 (tres)  consecutivas o 5 (cinco) alternadas

· Incumplimiento en la presentación del Proyecto de Obra

· Incumplimiento de los porcentajes y tiempos de construcción

· Incumplimiento de la obligación de ocupar permanentemente el inmueble, salvo causa debidamente justificada

· Falta de ejecución del Proyecto dentro del plazo concedido en el art 9, Ord. Nº 885 /10 los casos de fuerza mayor los analizará la comisión creada para evaluación y selección de los posibles adjudicatarios de los terrenos

OCTAVA: Ambas partes se someten a la jurisdicción de los tribunales ordinarios con asiento en la Cuidad de Esquel, Provincia del Chubut, a los fines de dirimir cualquier controversia originada en el presente convenio de pago, constituyendo domicilio en las enunciados al comienzo del presente, donde serán validas todas las notificaciones que se cursen.

En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fechas indicados.

